UNIVERSIDAD

AUTONOMA
DUE S CRMLTE

RESOLUCION DE VICERRECTORIA
DE INVESTIGACION Y POSTGRADO N° 178/2020

CREA GRUPO DE INVESTIGACION EN PSICOLOGIA CLINICA Y
PSICOTERAPIA (IPSIC), ADSCRITO A LA CARRERA DE PSICOLOGIA SEDE
TEMUCO.

VISTOS:

a) Las disposiciones establecidas en los Estatutos y demés cuerpos normativos de la
Universidad, en especial el Reglamento Organico aprobado por Resolucién de Rectoria
N°229/2018 y sus modificaciones posteriores contenidas en la Resolucidon de Rectoria
N°148/2020.

b) La Resolucién de Rectoria N°104/2017 que Aprueba la Politica de Investigacién de la
Universidad.

c) La  Resolucién de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017 que aprueba
Criterios y Procedimientos para la Creacién de Grupos de Investigacién de la Universidad
Autonoma de Chile.

CONSIDERANDO:

a) Eldesarrollo que la actividad de Investigacion tiene en las distintas unidades académicas.

b) La necesidad de permitir la organizacion de grupos de investigacién en torno a disciplinas
y proyectos especificos.

¢) La propuesta formulada por la Directora de Carrera de Psicologia, Sede Temuco.

d) Que la solicitud de creacién del Grupo de Investigacion en Psicologia Clinica y Psicoterapia

cumple con lo indicado en la Resolucién de Vicerrectorfa de Investigacién y Postgrado
N°144/2017.

RESUELVO:

1. Créase el Grupo de Investigacion en Psicologia Clinica y Psicoterapia, adscrito a la Carrera
de Psicologia, Sede Temuco.

2. El Grupo de Investigacién en Psicologia Clinica y Psicoterapia, tendrd como propdsito
generar investigacién priorizando el impacto regional que surja de la problematica local,
proyectandose a la generacién del conocimiento dentro del quehacer de la Carrera de
Psicologia de la Universidad Auténoma sede Temuco.

Estara integrado por los siguientes investigadores:

i.  Dr. Juan Pablo Kalawski Isla, Académico Facultad de Ciencias Sociales, Sede
Temuco.

ii. Mg. Carla Martinez Gonzalez, Académica Facultad de Ciencias Sociales,
Sede Temuco.

iii.  Mg. Marta Contreras Solorza, Académica Facultad de Ciencias Sociales, Sede
Temuco.

iv. Mg. Maria Belén Véasquez Aguilera, Académica Facultad de Ciencias
Sociales, Sede Temuco
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Director del Grupo de Investigacién: Dr. Juan Pablo Kalawski Isla, Académico
Facultad de Ciencias Sociales, Sede Temuco.

3. Elgrupo de investigacién comenzara sus funciones a partir de la fecha de esta resolucién
y se mantendra vigente mientras cumpla con lo sefialado en los articulos 6, 7 y 8 de la
Resolucién de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017.

Registrese, comuniquese y archivese.

Temuco, 30 de noviembre de 2020.-
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